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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informando que el apoderado de la parte actora allegó escrito de renuncia al poder con la 

constancia de haberle sido remitida a su poderdante. 

 

En la fecha, 10 DE NOVIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO CIPRÉS DE BELLA SUIZA P.H. NIT 901.317.334-5 

DEMANDADOS: SIMÓN ANDRÉS GIRALDO HENAO C.C. 75.086.594 

RADICADO: 1700140030102023-00482-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir lo 

pertinente.  

 

En primer lugar, se ACEPTA la renuncia al poder por parte del abogado KEVIN 

MAURICIO VALENCIA JARAMILLO al haberse dado cumplimiento a lo establecido en el 

art. 76 CGP; no obstante, la misma no pone fin al mandato sino hasta transcurridos 

CINCO (5) DÍAS de haberse presentado la misma al Despacho. 

 

En segundo lugar, se le reconoce personería para actuar en el presente asunto, 

conforme a las facultades conferidas por el administrador de la propiedad horizontal a 

DANIELA VANEGAS CARDONA con cédula de ciudadanía No. 1.055.836.576 y tarjeta 

profesional 345.186 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Finalmente, ante la ausencia de medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto, se REQUIERE a la parte ejecutante para que proceda a notificar en al 

demandado dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de la presente 

providencia, so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, declarando el desistimiento tácito del presente. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 179 el 14 de noviembre de 2023 

Secretaría 
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